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ACTA
II sEsIÓN oRDINARIA DE LA coMIsIÓN MULTISECToRIAL DE ASESORAMIENTo -

cMA Año zoi4
M¡ércolo8, 9 de julio de 2014

l5:00
Aud¡torio P.incioal - MINAM

OESARROLLO

Siendo las 15i11 horas, del dia 9 de julio de 2014, se dio inicio a la Segunda Sesión
del año 2014 de la Comis¡ón lVultisectorial de Asesoramiento-CMA con la presencia
de los representantes de las ent¡dades que conforman dicha comisión

El Secretario de la Comisión Mult¡sectorial de Asesoramiento, representado por el
Señor Javier Verástegui Lazo, asesor de la Presidenc¡a del Consejo Nacional de
Ciencia, Tecnologia e Innovación Tecnológica - CONCYTEC, proced¡ó a dar lectura
al reglamento interno de la Cl\rA en felación con el quorum, pues sólo se contaba
con I miembros, faltando uno para completar éste.

Los presentes acordaron la participación del delegado de PRODUCE, quien fue
encargado por la titular por encontrase de comisión de servicios.

Los presentes a la lectura de las acreditaciones para la Instalación de la c¡tada
Comisión, fueron:

Sr. José Alvarez Alonso, ¡,¡inisterio del Ambiente, Alterno
Sr. Javier Verástegu¡ Lazo, CONCYTEC, Titular
Sr. Félix Bedoya Jurado, Presidencia del consejo de lVinistros, T¡tular
Sr. G¡ancalo León Collazos, Min¡sterio de Relaciones Exteriores, Alterno
Sra. Lourdes Loayza Bellido, l\rinisterio de Comerc¡o Exterior y Turismo, T¡tular
Sra. Delia ¡,Iorales Cuti, Organismo de Evaluac¡ón y Fiscalización Ambiental. T¡tular
Sra. Paola Chinen Guima, Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental,
Alterna
Sra. Lucila Quintana Acuña, Convenc¡ón Nacional del Agro Peruano, T¡tular
Sra. Flora Luna Gonzales, Asoc¡ación Peruana de Consumidores. Titular
Sr. Juan Tió ldrogo, ¡r¡nisterio de la Producción. Encargado de la Titular
Sra. Lidia Aguilar Rodríguez, Inst¡tuto Nacional de Defensa de la Competencia de la
Protección de la Propiedad Intelectual, Alterno

Se sugirió consultar sobre la participación de la ANR, debido a la promulgación de la
Ley Universitaria. As¡mismo, los presentes sugirieron revisar el Reglamento Interno a
f¡n de evaluar la pertinencia de modificar aspectos referidos a la partic¡pación de
delegados que no sean miembros y sobre el quorum para el inicio de las reuniones
de la C¡rA. A continuación, luego de ver¡ficar el quórum requerido conforme al
reglamento Interno de la ClVlA, se procedió a dar inicio a la reun¡ón.

El Pres¡dente de la Comisión ¡,ilultisectorial de Asesoramrento, Señor José Álvarez,
d¡o lectura a la agenda tentat¡va, la cual luego de la consulta correspondiente, quedó
aprobada de la siguiente manera:
1. Informe de avance de la implementación de la Ley 2981 1 y su Reglamento.
2. Informes especiales de Grupos de Trabajo de la CMA| (1)Apoyo a Programasi

Bioética; (3) Fortalecimiento de capacidades en bioseguridad.
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3. Propuesta de Informe Anual al Congreso 2014.
4. Aprobación delActa de la Segunda Ses¡ón Ordinaria 2014 de ¡a CMA

El Presidente de la CMA, solicitó al Secretario y demás miembros la presentación
despacho y de ¡nformes.

El Secretario informó que no había despacho.

CONCYTEC informó sobre una reunión realizada por CONVEAGRO en temas
referidos a ia CMA, a la cual no fueron invitados los miembros de la C¡¡A.
CONVEAGRO señaló que se trataba de una reunión para la sociedad civil, en
donde, entre otros temas, se abordó lo referido a la implementación de la ley de
moratona.

Orden del Día:

l. Infome de avanco d€ la ¡mplementación de la Lgy N'29811 y su Reglamento

La Presidencia informó sobre los avances en la implementación de la Ley N' 29811
y su Reglamento en todos sus ejes de ¡mplementac¡ón: componente ¡nstitucional,
control, vigilancia y fiscalización, generación de conocim¡ento y conservación (líneas
de base), fortalecim¡ento de capacidades, seguim¡ento y reporte de programas y
proyectos especiales.

La representante del OEFA informó que viene trabajando un proyecto de
procedimiento administrativo sanc¡onador abreviado en materia de OVM, e¡ cual
contará con plazos más breves. Asim¡smo, señaló que este procedimiento
privilegiará la función preventiva, brindándole la posibilidad a los adm¡nistrados de
ev¡tar una sanción, siempre que, reconozcan que su mercancía es un OVM, y a la
vez, se comprometan a asumir el costo que ¡mplique su destrucción (si el producto
ya ¡ngresó al territorio nacional) o a reembarcar la mercancia (cuando esta haya
permanecido en puntos de ¡ngreso). Estas alternat¡vas se presentan debido a que, la
función punit¡va solo debe ser utilizada como últ¡mo mecanismo cuando se haya
probado un daño a la biodiversidad.

La representante del MINCETUR solic¡tó ¡nformar sobre si la propuesta de Decreto
Supremo relativa al control en puntos de ¡ngreso se va a pre publicar; el MINAM
seña¡ó que se había real¡zado el proceso de consulta públ¡ca respectiva.

2. Informes especiales de Grupos de Trabajo de la CMA: (l) Apoyo a
Prog¡amas; (2) B¡oét¡ca; (3) Fortalec¡m¡ento de capacidades en b¡osegur¡dad

Ante la ausencia del representante del lNlA, Coord¡nador del Grupo de Trabajo
Apoyo a Programas Espec¡ales, el representante de la PCM informó sobre la
part¡cipación en el "Taller de presentación del Diseño del Programa Presupuestal de
Recursos genéticos y Bioseguridad", a cargo del l\¡lNAl\¡-lNlA. Asimismo, comentó
sobre la reunión realizada en torno a la "ldent¡flcación y promoción de alternat¡vas a
partir de los recursos genéticos nativos y naturalizados"

El representante del CONCYTEC, Coordinador del Grupo de Trabajo
"Fortalecimiento de caoacidades cientificas v tecnolóqicas en biotecnolooía moderna
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relac¡onada con la b¡oseguridad', explicó que había alrasos en el proyecto espec¡al,
pero indicó que en diciembre se tendría un expediente técn¡co avanzado para
ejecutarlo en el 2015. El proyecto se encuentra en fase de pre invers¡ón.

El representante del M¡nisler¡o de Re¡aciones Efer¡ores expresó que solo había s¡do
invitado a un grupo de trabajo; no obstante, manifestó su ¡nterés de pari¡c¡par en
todos los grupos.

El rEpresentante del CONCYTEC expresó que la ANR tampoco había s¡do inv¡tada,
sug¡r¡endo efender la ¡nv¡tac¡ón.

La representante de ASPEC, coordinadora del grupo, ¡ndicó que no hubo una
reun¡ón sobre el grupo de trabajo, s¡no un avance en la elaboración de la propuesta
a presentar con representantes del MINAM.

MINA¡, observó que ASPEC env¡ó al Sr. Min¡stro del Ambiente un ¡nforme a nombre
del grupo de trabejo, a pesar que éste no ha sido convocado aún. Asimismo, ¡ndicó
que el citado doqumento no refleja el encargo conferido, pues no aborda temas
referidos a la b¡oét¡ca s¡no aspectos v¡nculados a la implementec¡ón de la Ley de
Morator¡a. Anle ello, solicitó que la CMA evalúe el encargo oto¡'gado en este grupo.

La representante de ASPEC manifestó su preocupación sobre el avance de la
¡mplementac¡ón de la morator¡a. ante lo que el MlNAl, señaló que también
compartía d¡cha preocupación, precisando que los mot¡vos del retraso ya habian
sido adelantados en la exposic¡ón anterior; sin embargo expl¡có que esto no es un
tema de b¡oét¡ca, ya que esta se refiere a los valores y códigos de conducta de las
personas en el desempeño de su trabajo y sus funciones.

El representanle del CONCYTEC coincid¡ó con lo expresado por la Presidenc¡a y
solicitó que la CMA dé por no aceptado el ¡nforme realizado por ASPEC como
responsable del grupo de trabajo de bioét¡ca.

El representante de la PCM ind¡có la necesidad de reevaluar las competenc¡as y
encargos de los Grupos de Trabajo conformados, en la sigu¡ente ses¡ón. Asimismo
¡ndicó que se requiere de un Plan Espec¡al Mult¡sectorial, dado que participan más
de dos sectores y es necesario instrumentar Polfticas Nac¡onales, para art¡cular y
realizar el encargo a la Comisión Mult¡sectorial. Por ello, propuso que se invite a un
representante del CEPLAN para que explique y oriente sobre el tema.

ASPEC indicó que CONCYTEC no ha informado sobr€ las invesl¡gaciones
relacionadas a la b¡osegurided aplicado a la biotecnologia moderna. CONCYTEC
señaló que sx¡sten proyectos en temas de b¡otecnologfa con relac¡ón a los
programas que ejecuta el CONCYTEC; s¡n embargo no eatán referidos al proyecto
espec¡al ni al grupo de trabajo de la CMA bajo su encargo.

lvllNAM sol¡citó el CONCYTEC que ¡nforme sobre las considerac¡ones que se toman
en cuenta en el grupo de trabajo para la bioseguridad de la b¡otecnolog¡a.
CONCYTEC ¡ndicó que se está revisando el plan de trabajo del grupo.

PRODUCE sol¡citó que se informe sobre las invest¡gaciones relacionadas a la
ridad, v el CONCYTEC ¡nformó que no 8e han o Drovectos de
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investigación en ese tema.

3. Propuesta de Informe Anual al Congreso 2014.
El presidente de la C[rA ¡ndicó que este tema ha sido atendido en su presentacrón
sobre avances en la implementación de la Ley de Moratoria, componente
institucional.
4. Aprobac¡ón delAcia de la Segunda Sesión Ordinaria 2014 de la CMA
Los integrantes de la C¡rA decidieron rev¡sar y suscr¡bir el acta indicada en la
siouiente sesión.

ACUERDOS

1. Se plantea efectuar una actualización del reglamento ¡nterno, en relación al
quorum para el inicio de las ses¡ones. Para este fln, se contará con la opinión legal
correspondiente.

2. CONCYTEC hará llegar una propuesta para la promoc¡ón e inclus¡ón de las
investigaciones referidas a la b¡oseguridad en la biotecnologia moderna.

3. Los Grupos de Trabajo deberán continuar con la elaborac¡ón de sus informes a
ser presentados en la próxima sesión. Asimismo podrán proponer la actualización de
sus reglamentos internos. Incorporar al Ministeío de Relaciones Exteriores a todos
los grupos de trabajo.

4. Invitar al CEPLAN para la sigu¡ente sesión a fin que exponga sobre la pert¡nencia
de elaborar un Plan Espec¡al ¡,ilultisectorial en mérito a la Ley 29811 y su
Reglamento.

5. Convocar a la p.óxima sesión ord¡naria del C¡rA para el 26 de noviembre 2014,
ún cronoorama aorobado en el plan de trabaro de la C¡¡4.

OBSERVACIONES
Nrnguna

PARTICIPANTES

- Alterño

Giancarlo León Collazos
f\rRE - Alterno

llaúier Verásüegui iLaro

ourdelf Loayz¿ tteIl
'IVINCEfUR - Titular
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Lucila Quintana Acuña
CONVEAGRO - T¡tular

Juan Tió ldrogo
PRODUCE

Lid¡a Agu¡lar Rod.Íguez
INDECOPI - Altema

o¡ales€ut¡

ASPEC- T¡tular


